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'IMALTERABLE. 
t::xperiencias biológicas y comprobac10nes clinicas demuestran 
I" asimilación dei Calcio en el organismo y en lodos los c"sos 
Que una recalctfi;:-nción rdpidil . ..,. No presenta contra .. 

indicaciones. 

INDiCACIONt'S: Escroful osmo, l.laquilismo. En tas enrer• 
medades óseas. fn el embarazo y iaclanc ia. 

U S O : Ad u llos; Dos cucharadas, con a¡¡ua, on iliS Ires 
comidas. Nrnos· Dos cucharadas o tres. según edad. 
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Comentarlo 

Sobre el Seguro Social de Enfermedad. La posición catalan a 

Los m·ganismos directores de la profr.sión m/clira en ( 'ataluña -Colegio 
de ,1]/iliros 11 8inrlicato de ?nédicos- estún ?'ealizando, de un tiempo a l'Sia 
parte, un intensa 11 p1·ojundo estudio de la J01·ma como puede y debc imphHl-
iarse en Cataluña el SEGVRO SOCIAL DE ENPERMEDAD. 

L a actuación nada vacilante de co1·poraciones ?'ectoms sob1·c 
tan trascendental p1·oblema médico, ha suscitada grandes comenta1·ios 11 
enconadas opiniones, lo mis1no en Cataluña que f'uera cle ella. 

Pam un cie1·to número cle p1·ojesionales, la posición -llamémosla cola-
boracionista- de nuestms clos rnas calificadas instituciones médicas, ('8 m rís 
hien perniciosa desde el mornento r¡ue tiende a facilitar la implantación de 
una forma de asistencia médica que abre 1ma grave y cruenta hericla al ya 
?llaltrecho ejercicio de la p1·ojesión médica, considemda como e'J?'Ofesión libera1 
(8ic). 

F'1·ente a esta timomta opinión, se le·Mnta otro criterio q·ue bien pu!'dr 
afi.?·marse es el ftmdamento o lema en qne se apoya la actitud intervencionista 
del 8indicato de Médicos y Colegio. c1'iterio puede condensarsc en lo8 
sigt¿ientes thminos: J;_,'spaiia se co?n]J1'omctió rn la "X" Conferenc·ia Intrnw-
cional del Trabajo·,. (Uinebra, 25 mayo Hl27) a implantar el SeguTo Social 
cle enje1·medacl, obligatorio para cleterminadas clases sociales, antes rle diez 
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años. Este Convenia u obligación, no sólo no ha sida denunciada en el plazo 
p1·evisto, sina que, pm· el contra1·io, la Oonstitución de la República en sn 
m·tículo 65, lo hace absolutamente suyo. A hom bien, la aplicarión impremfdi-
tada o por sorpresa del Segnro Social de Enfennedad pod?'Ía aca1Tem· tan 
grave quebranto a la economía médica, que es obligación po1· parte de los or-
ganismos di1·ectivos ¡·esponsables encauza1· aquella implantación y aminorar 
sus posibles est1·agos. 

He aquí, condensadas, las imperiosa<! 1·azones por las que los dos o¡·ga-
nismos di?·ectivos de la medicina catalana -el "oficial" Oolegio y el "extm-
oficial" Sindicato- se han lanzado impetuosamente a estt¿diar y est?"Uctnmr 
el Segu1·o Social dc Enfermedad en Oataluña. 

A nuestro modo de ve?' la posición de a·ntbas instih¿ciones profesionales 
no me1·ece mas que el elogio. Se trata de una exp,.esión anténtica del "seny 
catala", tantas veces ponderada y no siemp1·e evidenciada. 

Tanta mas si se tiene en cuenta que la doct1·ina médica catalana sob1·e 
materia de Social de Enferm-edad sc halla plenamente formulada en 
el siguiente Decúlogo, que es en d<'finitiva <'l bal1tarte donde se han at¡·in-
cherado nuest?·as corporaciones rprofesionales: 

I. Libertad de eleccwn de médico y clínica por parte del asegumdo. 
Il. Libertad de prescripción de los medios diagnósticos y terapéuticos 

convenientes al enfe?·mo. 
III. Respeto del sem·eto profesional en la fm·ma y límites co?Tientes. 
I V. A usencia de intennedia·rio ent1·e el enfe?·mo y facultativa que de ba 

asistirle 
V. Comprobación de la condición social del enfe?·nw por ce?·tificación 

de su médico de cabecera. 
VI. Oont1·ol de la actuación médica 1·ealizado exclnsivamente po1· mé-

d·icos nombrados lib1·e1nente pm· los o1·ganismos asegurado1·es. 
T'Il. Técnicos médicos nombrados por el Sindicato de Médicos, para 

todos los grados y catego1'Ías del segtwo. 
VIII. Honora1·ios tm·ifados de acnenlo con el Sindicato de médicos. 
I X. Toda ella sin pe1·juicio de la 1nisión tempéutica fundamental. 

01·ientación del segm·o en 1m sentida p1·eventivo y profilactico. 
X. Organigación y rwestación de los servicios facultativos del Segura 

Social de Enfe?·medad po?' pa1·te del Sindicato de Médicos, tanta en OatalU?ïa 
como en Balea1·es. 

Por poca qt¿e se medite sobre los p1·ecedentes extremos, se ap1·ecia1·a cla-
ra?nente que la implantación del Seguro Social de Enfe?·medad en Oataluña 
no p1¿ecle tene1· alcances catast1·ójicos si se consiguen salvar estos puntos bú-
sicos tenazmente defendidos po1· el Sindicato cle M édicos de Oataluña y que 
bien podem os califica1· como las propias "esencias" de nuestra funcwn p1·o-
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fesional, se1·iamente amenazadas -justo es ?'econocerlo- por la Í?nplantación 
del Segu1·o Social de Enfennedad. 

La "debacle" p?·ofesional y el claño económico que las Krankenkasse 
alemanas y las Assurances francesas crea1·on en sus ·respectivos países, pueden 
sm· en gran parte soslayados en Espaí'ía, por poco que la clasc médica no haya 
perdido su instinto de conservación, bastante debilitada po?' cie1·to. 

Po1·que, al fin y a la postre, no hemos de lmnenta1· que se intente dm· un 
eficaz sostén médico a las clascs menesterosas desde las alt'!H'as estatales, si no 
mús bien horro1·izm·nos de qtLe s can los pro¡pio13 méd ico s los que lleven, en fo?·-
ma suicida, los beneficios del segura médico a las clascs sociales adinemdas. 

Es en este ptmto, precisamente, cuanclo hemos de rasgarnos las vestid·uras 
con gesto desesperada. 

Muestras y literatura a 
ción de los señores médicos que 

lo soliciten. 

lndicaciones como 
RECALCit:ICANTB 

RAQUITISMO 
TETANIA 
NEFRITIS 
TUBERCULOSIS 
EMBARAZO 

L. TRÍAs DE BEs 

lndicDciones romo 
HEMOSTA TICO 

HEMOPTISIS 
HEMATEMESI.S 
HEMORRAGIAS 
QUIRURG!CAS, ETC. 

DOSIS: RECALCIFICANTE.- llos: 3 cucharad11s 
al di11 sollis o mezcl11d11s con lli/Ull azucauda. 

Nil'los: 3 cucharadll11s al dia. 
DOSIS: HEMOS TA liCO.- Doble del reclllcific11nle. 

COMPOSICIÓN: Gluconato de cal, 2 grs. Cloruro de 
cal, 1 '50 grs. Lacta to de cal. 1 '50 grs. Extracto glicérico de 
glandula paratiroides, XVI gotas. Vehículo c. s.para 100 gro. 

v 



111 ¡ I¡ )11"
1 

(¡,ili ' 

llllllllllllllll\llllllllill 

• 

.o &me 

, rñ4 «:oL 

.En anemias secundaries, durante la con-
valecencia, agotamiento físico y nervíoso, 
neurastenia y demós esta dos de debilidad. 

Frasco de 160 gr., Pts. 7'80 
VENTA EN ESPAÑA: 

Productes Químico- Farmacéuticos, S. A. 
E. MERCK • ·oARMSTADT Madrid, Ap. 4050 Barcelona, Aparta do 724 • 


